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Ciudad de México, a 07 de abril de 2021. 

 
Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 
página de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER) del Anteproyecto del Decreto por el que 
se modifica el Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación y el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial. 
 
 

Por medio del presente se hace de su conocimiento que en la página de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER), se publicó el Anteproyecto del Decreto por el que se modifica el Decreto 
para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación y el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, por lo que por el momento ya está visible en la página de 

CONAMER: http://187.191.71.192/portales/resumen/51533. 

 
Del proyecto en mención, se resalta la información más importante; 
 

Se actualiza el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 

conforme a las modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, en relación con los recipientes de aluminio para gas comprimido o licuado, 

clasificados en la fracción arancelaria 7613.00.99. 

 
 

1.- Modificaciones al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación 

 

 Se adiciona la fracción arancelaria 7613.00.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación al Anexo II, Apartado D del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones. 

 

 Se elimina la fracción arancelaria 7613.00.01, del Anexo II Apartado D, del Decreto para el 

Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones.  

  

2.- Modificaciones al Decreto por el que se establecen diversos Programas de 

Promoción Sectorial.  
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 Se adiciona la fracción arancelaria 7613.00.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, al artículo 5 fracción XIX del Decreto por el que 

se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

  

 Se elimina la fracción arancelaria 7613.00.01, del artículo 5 fracción XIX, del Decreto por el que 

se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores modificaciones.  

  

T R A N S I T O R I O 
  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
 
 
El Anteproyecto NO HA SIDO PUBLICADO en el Diario Oficial de la Federación, se da a conocer 

únicamente con fines informativos y con la finalidad de que en caso de tener comentarios al respecto 

se hagan los mismos considerando lo siguiente:  

 

  

1.- Los comentarios se emiten a través del portal de CONAMER, para tal efecto, es necesario 

realizar su registro e ingresar con clave y contraseña, en dicho portal se encuentra el manual de 

usuario mismo que explica cómo realizar el registro y emitir comentarios, o bien;  

  
2.- Mediante escrito dirigido a la Dirección General de Facilitación Comercial y Comercio 
Exterior. 
  
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 



 

 

  

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos  

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 

artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2o. y 4o., fracciones I y II de la Ley de Comercio 

Exterior, y  

  

CONSIDERANDO  

  

Que el 1 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se modifica el diverso para el fomento y operación de la industria 

maquiladora de exportación, para quedar como Decreto para el Fomento de la 

Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto 

IMMEX), modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano 

informativo el 16 de mayo de 2008, el 24 de diciembre de 2010, el 6 de enero y el 

28 de julio de 2016, el 5 de octubre de 2017, el 10 de abril, el 20 de septiembre y el 

20 de diciembre de 2019, así como el 24 de diciembre de 2020, con el objeto de 

fomentar y otorgar facilidades a las empresas de ese sector para realizar procesos 

industriales o de servicios a mercancías de exportación y para la prestación de 

servicios de exportación;  

  

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, 

en el que se estableció la Tarifa arancelaria aplicable a la importación y exportación 

de mercancías en territorio nacional, la cual fue modificada mediante Decretos 

publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020 y el 

22 de febrero de 2021;  

  

Que el 24 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la 

industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 

automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación 

para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se 

establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que 

se establecen aranceles-cupo, a través del cual, entre otros, se ajustaron los 
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artículos 4 y 5 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 

Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto 

de 2002, y sus posteriores modificaciones, con el objeto de armonizar las fracciones 

arancelarias de dichos artículos conforme a la nueva Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación publicada el 1 de julio de 

2020;  

  

Que a través del Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicado el 22 de febrero de 2021 en 

el Diario Oficial de la Federación, se crearon tres fracciones arancelarias, una 

correspondiente al Capítulo 30 para identificar las vacunas contra el virus 

SARSCoV-2, y dos correspondientes al Capítulo 76 para identificar los tanques de 

aluminio para oxígeno de uso medicinal de los demás contenedores, y en 

consecuencia, se suprimió una fracción arancelaria del Capítulo 76 en la que se 

clasificaban los tanques para oxígeno y los demás contenedores sin que estuvieran 

diferenciados, y se modificó temporalmente el arancel de dos fracciones 

arancelarias, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación;  

  

Que en virtud de lo anterior, resulta urgente y necesario actualizar el Decreto para 

el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de  

Promoción Sectorial, conforme a las modificaciones a la  Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, señaladas en el 

Considerando anterior, a fin de brindar certeza jurídica a los usuarios de comercio 

exterior y mantener las medidas establecidas en dichos Decretos, en relación con 

los recipientes de aluminio para gas comprimido o licuado, clasificados en la fracción 

arancelaria 7613.00.99;  

  

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas a que se 

refiere el presente Decreto cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente  

  

DECRETO  

  

I. Modificaciones al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación.  

  

Primero.- Se adiciona la fracción arancelaria 7613.00.99 de la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación al Anexo II, Apartado D 

del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue:  

  

“ANEXO II  

…  
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…  

  

Apartado A al Apartado C …  

  

Apartado D  

  

…    

7613.00.99  Los demás.  

…    

  

Apartado E al Apartado G …”  

  

  

Segundo.- Se elimina la fracción arancelaria 7613.00.01, del Anexo II Apartado D, 

del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones.  

  

II. Modificaciones al Decreto por el que se establecen diversos Programas de 

Promoción Sectorial.  

  

Primero.- Se adiciona la fracción arancelaria 7613.00.99 de la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, al artículo 5 fracción XIX 

del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 

posteriores modificaciones, para quedar como sigue:  

  

" ARTÍCULO 5.- …  

  

I.  a XVIII. …  

  

XIX. De las Industrias Automotriz y de Autopartes:  

  

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN  
ARANCEL  

(%)  
ACOTACIÓN  

…        

7613.00.99  Los demás.  Ex.    

…        

  

XX.  a XXIV. …”  
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Segundo.- Se elimina la fracción arancelaria 7613.00.01, del artículo 5 fracción 

XIX, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 

Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y 

sus posteriores modificaciones.  

  

T R A N S I T O R I O  

  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

HOJA DE FIRMA DEL DECRETO POR EL QUE 

SE MODIFICA EL DECRETO PARA EL  
 FOMENTO  DE  LA  INDUSTRIA  

MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE 

SERVICIOS DE EXPORTACIÓN Y EL 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN 

DIVERSOS PROGRAMAS DE  
PROMOCIÓN SECTORIAL.  

  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a   

  

  

  

  

  

  

   



 

 

  

HOJA DE REFRENDO DEL DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL DECRETO PARA EL  
 FOMENTO  DE  LA  INDUSTRIA  

MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE 

SERVICIOS DE EXPORTACIÓN Y EL DECRETO 

POR EL QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL.  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

  

  

  

  

  

  

  

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

HOJA DE REFRENDO DEL DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL DECRETO PARA EL  
 FOMENTO  DE  LA  INDUSTRIA  

MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE 

SERVICIOS DE EXPORTACIÓN Y EL DECRETO 

POR EL QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL.  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA  

  

  

  

  

  

  

  

TATIANA CLOUTHIER CARRILLO  

  

  

  

  

  

  



 

 

  


